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DECRETO  NO:     E_2323/2oi7                       /

COLINA, 26 de Octubre   de   2017.

VISTOS:      Estos      antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio  NO  E-2152/2017  de fecha  O4  de Octubre   de 2017,  que  llama  a  licitación  pública
del proyecto denominado l'Ejecuc¡ón Obras de Mejoramiento Caminos Rurales,  Comuna de
Colinai   Etapa  l",  y  aprueba  el  expediente  de  la  licitación.  2)  Memorándum  NO  716/17  de
fecha  26  de  Octubre   de  2017,  del   Secretario  Comunal  de  Planificación  mediante  el  cual
solicita  Decreto  Alcaldicio  que  modifique  y  reemplace  los  anexos    NO  9-A  y  NO  9-B,  de  la
licitación  publ¡ca  del  proyecto  antes  individualizado;  y,   lo  dispuesto  en  la  Ley  NO  18.695,
Orgán¡ca   Constitucional   de   Municipalidades;   Ley   NO   19.886   de   bases  sobre   contratos
administrativos  de  suministro  y  prestación  de  servicios;  Ley  NO  20i285  sobre  acceso  a  la
¡nformación  públ¡ca,   y  su  reglamentq   Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos
administrativos que  rigen  los actos de  los  órganos de  la  adm¡n¡strac¡Ón del  estado.

DECRETO:

1.-Mod¡fíquense  y  reemplácense     los  anexos   NO  9-
A y  NO 9-B,  del  llamado a  lic¡tacíón  Pública  el  proyecto  denominado  "Ejecución  Obras de
Mejoramiento Caminos Rurales,  Comuna de Colina,  Etapa l'',  lD-2686-46-LR17,   en el
s¡guiente tenor:

®      Anexo  NO9-A"Santa  Elena  Sur".

Anexo  NO9-A"Santa  EstherSur''.
AnexoNO9-A"LaBomba".

®      Anexo  NO 9-A "Cementerio  Peldehue".

Anexo  NO 9-B "Cementerio  Peldehue".
Anexo  NO9-A"LasAchiras".

®      AnexoNO9-B"La
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2.-    En   todo   lo    no    mod¡ficado   manténgase
es Administrativas del  llamado  a  licitación  púb'ica  del  proyecto
ras  de  Mejoramiento  Caminos   Rurales,   Comuna  de  Colina

LWARRl
MUNICIPAL

MOR/ACA/EAQ/PSS/mcm.

GADA

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

DISTRIBUCION:
-       AJcaldía
-       Secretaria  Municipal
-       Dirección de Control
-      Asesoria Juridica
-      Secplan
-      Unidad  de  Licítaciones
-      Dirección  de Administración  y  Finanzas
-      Dirección  de Obras  Mun¡cipahes
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de Partes yArcmvo
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MEMORANDUM NOl/6   /2017

MAT.:  Sol¡c¡ta  Decreto Alcald¡cio.

Col¡na,  26 de octubre de 2017.-

DE         :    SR.PABLOSEPÚLVEDASEIVllNARIO
SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICAClÓN

A          :    SR. ANIBAL CALDERÓN ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

Junto con  saludar,  en  relación  a  la  l¡citación  públ¡ca  268646-LR17  "Ejecuc¡ón  obras de

mejoramiento  caminos  rurales,  Comuna  de  Col¡na:  etapa  l",  aprobada  mediante  Decreto  NO  E-

2152/2017  de  fecha  4  de  octubre  de  2017,   me  perm¡to  solic¡tar  a  Ud.,   Decreto  Alcald¡c¡o  que

modifique  y  remplace   los  Anexos  NO9-A  y  NO9-B,   por  los  siguientes  Anexosi   en   relac¡ón   a  la

respuesta a preguntas de  l¡citación  NO2:

|     Anexo NO9-A"Santa Elena Sur.

|      Anexo NO9-A llSanta  Esther Sur".

-      Anexo NO9-A"La  Bomba".

'     Anexo NO9-A "Cementerio Peldehue.

-      Anexo NO9-B "Cementer¡o  Peldehue".

|      Anexo NO9-A ''Las Achiras".

|      Anexo NO9-B "Las Achiras".

-     Anexo NO9-A "Las  Mercedes".

-      Anexo  NO9-B "Las Mercedes".

Sin otro particular, le saluda atentamente a ud.,

PABLO SEPUL
DIR

SECRETARÍA COMU
C#EM

lNARIO

AL  DE PLANFICAClON

-      Arch¡vo L¡c¡taciones

-     Archivo Secplan

SEtRETARI^ MUNICl'AL

26   0CT,   2017
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DECRETO  NO  :      E-2152/2017                       /
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SECAET^Aü MU"'C'P^L

COLINA,  04 de Octubre de 2O17

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)   Decreto   Alca'd¡c¡o
NO  E-2127/2017  de  fecha    29  de  sept¡embre  de  2017,  que  revoca  el  llamado  a  l¡citac¡ón

públ¡ca  del  proyecto  denominado  "Ejecución  Obras  de  MeJoramiento  Cam¡nos  Rurales,
Comuna de Colina:  Etapa  l", 2686-42-LQ17,  por error en cuanto a la categorizac¡ón del t,'po
lic¡tacióni de acuerdo a presupuesto d¡sponible. 2) Memorándum NO 676/2017,   de fecha O3
de octubre de 2017.  de  la Secretaría   de fecha Comunal de Planif¡cación,  med¡ante el  cual
solicita  Decreto  Alcaldicio  que      llame    a  Lic¡tación  Públ¡ca  y  apruebe    el  expediente  de
l,citación, correspondiente al proyecto "Ejecuc¡ón obras de Mejoramiento Cam¡nos F`urales,
Comuna  de    Colina:   Etapa  l".     3)  Acta  de  Revis¡ón  Expediente  de  Licitación,  de  fecha
Octubre de 2017,   f¡rmada por el  D¡rector de Secplan, el  Director  Juríd,co  (S)   y   el  Director
de   Control   (S);    y   lo   d¡spuesto   en   la       Ley   NO    18.695,    Orgán¡ca   Constitucional   de
Mun¡cipalidades,  Ley  NO  19.886  de  bases  sobre  contratos  administrativos  de  sumin¡stro  y
prestación   de   servicios;   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los procedjmientos administrativos que  r¡gen  los actos
de 'os órganos de la  admin¡stración del estado,

DECRETO:

1.-     Llámase     a     Licitación     Pública     del     proyecto
denom¡nado "EJ-ecución obras de Mejoram¡ento Camjnos Rurales,  Comuna de Colina:
Etapa  l"    yApruébese el expediente  de la Licitación.

2.-  El  calendarjo de dicha  propuesta  será  el  s¡guiente;
a) Publicación en  Portal  Mercado Público ww.mercado ubl¡co.cl:  El  dira  O4  de  octubre
de 2017.  b)   Presentación do Consultas y Aclaraciones:  Desde el   O4 de octubre   hasta
el  13   de octubre de 2017, a   las 15:00 horas. c) Respuesta a Consultas y Aclaraciones:
20 de octubre de 2017,  a  las  18:00 horas.  d)  Plazo  para entrega de boleta de  garantía:
Hasta  el  O6 de  noviembre  de  2017,  hasta   las  13:30  horas.   e)  Cierre  de  Recepc¡ón  de
Ofertas en  Portal Mercado Público:  06 de nov¡embre de 2O17,   a las 15:00 horas.  f) Acto
de Apertura e'ectrónica: 06 de noviembre de 2017, a las  16:00 horas.  g)  Fecha máxima
de adjudicación: 05 de enero de 2018.

3.-    Nombrase    a    los    siguientes    funcionarios    para
integrar 'a com¡sión evaluadora,  para el  proyecto seña'ado precedentemente:

Señor PABLO SEPULVEDA SEMINARIO,  Director  de Secplan.
Señora ANGELA PRADO CONCHA,  D¡rectora de Obras Mun¡c¡pales
Señor ALVARO  QUILODRAN  LETTICH,  Profes¡onal  Dirección de Secplan

de suplei
deunoo

Señor I
Señora

4.-Nombrase a  los s¡guientes funcionarjos,  en cal¡dad
como ¡ntegrantes de la com¡sión evaluadora, en caso de ausenc¡a o abstenc,'Ón
s func¡onari

EON COR
NA AME

s designados para estos efectos:

EA,  Profesional  DÍrección de Obras Municipales
lCA ROQUE,  Funcjonar¡a de Secplan

ANÓTESE,  COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
FDO.)ELIZABETH ARELLANO QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO MUNICIPAL

ANIBAL  CAL
SECRET

EAQ/ACA/DV
DISTRIBUCl

iÁ6N AR
O  MUNICl
g

A'caldía
Socrotaria  Mun¡c¡pal
Asesoria Juríd¡ca

IAGADA

D'recc,Ón do Con'ro[
Secplan
Un¡dad de Llcltac'onss
D,recc'ón  do Adm¡nls(rac'Ón y  Flnanzas
D¡rocclón de Ob,a9 Munlclpales
Ley do Transparencla
Ofic¡na de Partes
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Preguntas Hcitación:  268ó-46-LR17

ln¡c¡o de
preguntas

O4-10-2O17
17:51:OO

Término de
preguntas

13-1O-2017
15:OO:00

Publicación  de
respuestas hasta

ZO-10-2O17
18:00:OO

Usted se encuentra fuera del plazo para respuesta de preguntas

N. Fecha y hora Preguntas ¡ngresadas  (3)

1 O5-10-ZO1710:58:23 ¿Sé contempla  una visita informatíva?

1

Respuesta2O-1O-201716:29:O5

No.

2 05-10-20171Z:57:23 Se solicíta ¡ndicar las cantidades obras en  los anexos 9-A y 9-B

2

Respuesta

Se adjuntan nuevos Anexos N ' 9-A y 9-B,  paracadacamíno,concant¡dadesdeobras.Recordarquepara'oscam¡nos''Ca''ecementeríoPeldehue'',''LasAchiras''y''Las

20-10-ZO17 Mercedes'',  las ofertas a5ociadas a éstos,  debe
16:36:40 ser considerando por igual,  para los tres,  laconstruccióndecalzadasbajolat¡pologi'aA otipologíaB.NOSEPERM'TEofertarcont¡pologíasdlstintasencadaunodeéstos.

3 11-10-ZO1711:04:27

En et punto O.1  (descripción del proyecto) de  las  bases técnícas

d¡ce que el oferente deberá contar con  los reg¡sros:  MINVU

B1 -1 ® CATEGORl'A  REGISTRO MOP  I P   CATEGORIA  y  2O CATEGORIA

Porfavor aclarar si es necesario tener ambos reg¡stros o solo unos

de ellos

3
RespiJesta Sólo se requiere estar ¡nscrtito en una de 'as

20-10-ZO17 categpri'as MINVu o MOP indtcadas en bases y

cl
OO

26/lO/201710:55  a.  m.


